
 
 

DECRETO Nº 032/2020.- 

Firmat, 13 de abril de 2020.- 

  

VISTO:  

 Los términos de la Ordenanza Nº 238, que norma la adecuación de la Junta Municipal de 

Defensa Civil, según lo establece la Ley Nº 8094; y, 

CONSIDERANDO:  

 Que de acuerdo a dichas legislaciones, se hace necesario proceder a la renovación de las 

personas que cubrirán los respectivos cargos; 

 Por todo ello, el Señor Intendente Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º:  Renuévese la JUNTA MUNICIPAL DE DEFENSA CIVIL  la cual queda 

constituida de la siguiente manera: 

a) PRESIDENTE: Intendente Municipal CP. FABIO LEONEL MAXIMINO.- 

 b) SECRETARIO:  Secretario General y de Control CP. GABRIEL GRIVARELLO; 

 c) ENCARGADO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS : CP. DIEGO 

BULLORINI.- 

-Secretarios: Daniel Moretti y Silvina Coccitto.- 

-Organización de Donaciones: Silvina Arcangiolli 

 d) JEFE DE INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL CENTRO D E 

AISLAMIENTO : Arq. DANIEL PASCUAL e Ing. GUSTAVO CALETTI.- 

 e) JEFE DE SERVICIO DE VIGILANCIA, ALARMA Y POLITI CA AUXILIAR : 

Jefe de Zona I SILVIO RISSO.- 

f ) JEFE DE SERVICIO DE  PROTECCION CONTRA INCENDIO S: Jefe de Cuerpo 

Bomberos Voluntarios FABIAN FERRER; 

 g) JEFE DE TRANSPORTE: Jefe Sección de Tránsito DAMIAN MACEVICH;          

 h) JEFE SERVICIO DE COMUNICACIONES : Lic. CECILIA JOZAMI; Secretarios: 

Ignacio D´agostino y Roxana Palma.- 

 i) JEFE DE SERVICIO SALVAMENTO : Jefe de Cuerpo Bomberos Voluntarios 

FABIÁN FERRER; 

 j) JEFE DE SERVICIO DE ASISTENCIA SANITARIA: por el Samco Firmat Dra. 

LUCIA MAESTRO, por  Emergencias Médicas Regional S.R.L  Sr. SERGIO STAMPONE  

JEFE DE LA ASISTENCIA MÉDICA DOMICILIARIA : Secretaria de Salud Pública, 

Dra. MONICA CORTASSA; 

k) JEFE DE SERVICIO DE ASISTENCIA SOCIAL DE EMERGEN CIA : 

AGUSTINA CILIBERTO; 



 
-Encargado Racionamiento del Equipo de cocina: Mauricio Javier Ponce y Maria José 

Bouvier.- 

-Encargado Personal de Cocina: Lucas Sosa.- 

-Encargado de Transporte: Mauricio Javier Ponce.- 

-Encargado del Control Bromatológico: Alicia Arcangioli.-  

l) VOCALES:  

• Por Empresa Provincial de la Energía Sr. JORGE ANTONIO FRANCESCHINI.  

• Por Aguas Santafesinas S.A.  Sr. DAMIAN  CARLUCCI.-  

• Por Concejo Municipal de Firmat,  Presidente Arq. ALEXANDRA BELTRAMO.  

• Por Firmat Gas S.A., Señora NORA GIAMPAOLI.  

• Por Asociación Vecinal Barrio Nadal, Sr. EDUARDO VALOPPI.-  

• Por Asociación Vecinal Barrio Carlos Casado, Sr. FABIAN ALEGRE.-  

• Por Asociación Vecinal Barrio La Patria, Sra. BELINDA ALANIZ.-  

• Por Asociación Vecinal Barrio Fredriksson, Sr. EDUARDO ACOSTA.- 

• Por Asociación Vecinal Barrio Centenario,  Sr. IGNACIO  BRIGILLER.-  

• Por Asociación Vecinal Barrio Sarmiento, Srta. CLARISA FERNÁNDEZ.- 

ARTICULO 2º:  Las designaciones consignadas en el presente Decreto, son de carácter “Ad- 

honoren” y consideradas “carga pública irrenunciable” de acuerdo a lo dispuesto en el 

articulo 3º de la Ley Nº 17192.- 

ARTICULO 3º:  Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.-  

 


